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AÑO ceeXXVII

VIERNES 20 DE NOVIEMBRE DE 1987
NUMERO 278

RESOLUCION de 30 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo entre Administra·
ción Turística Española y su personal laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre Administración
Turística Española y su personal laboral. que fue suscrito con fecha
16 de ¡"unio de 1987; de una parte, por la representación de la
Centra Sindical UGT en dicho Organismo autónomo, en represen~
tación de los trabajadores, y de otra por la Dirección de Adminis
tración Turística Española, en representación de la misma, al que
se acompaña informe favorable, emitido por los Ministerios de
Economía y H~cienda y Administraciones Públicas (Comisión
Ejecutiva de la Comisión Intenninisterial de RetribUCIones), en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 21/1986, de 23 de dicíembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1987, Yde conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenarla inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de octubre de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

111111111111111111111'

1~IIIIIIIilll

1

111111I1111111

11111I1111I11I11111

11

1111

i1IIIW
II11I

111111 1111

.1111"11111111I11I11I

1111;1II1111
11111

!111

11111111I111111111111

11I1111I11I11I11I1111

111111I111111111I1111

~111I1I1I1I1i11
111111I11I1111,,111

11I111111I11111111111

1

1

1111

1111I1"
1111I

111111111111

11I111I11I1111I111I11

1
111' '1111

11111111I1111

1II111111111111111111

111111I1111I11111I11I

1

111111I1111111

1\ 1I
1IIIIIIIIIIiI

1111I11I11I11I1111111'

1
11

1111

111111111I11I111111I

1I1111111111i11ll11ll

11111111I11I111I1111I

111111I11111111111111

11111I11111111I111111

~IIIIIIIIIIIIII
II~ . 11

1IIIIIIIIIIiI

11

11111
11,"1111111IIIIIIIIim

!.,.<.'

[:~t{<
->.. ,. '.

~~~~t
~t~i;J

B~~
r;S~\;
.¡',';':.-. .-

~~i~i
~~'{~~i~
U:~~:::·.~
::'~>~;,

?~::~~
~~~;;
t}{\~

nij/,

~f~
r-:rL
~~,h~,-;::\

• t ''''..<'
'':¡'..::;;",

tr;~}
:;.~'~~,'(

~~~,~g

~$~~
~~:~~~

~~~~:.~

~~~
f{~



34630 Viernes 20 noviembre 1987

CONVENIO COL~TIVO ENTRE ADMINISTRACION
TURISTICA ESPANOLA y SU PERSONAL LABORAL

PARA 1987

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito te"itorial.-El presente Convenio I!lter
provincial se aplicará en todos los Centros de trabajo de Hostelería
y Servicios Centrales. dependientes del Organismo autónomo
Administración Turística Española, adscrito en la actualidad a la
Secretaría General de Turismo del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

Art. 2.'l> Ambito personal.-I. Afectará, asimismo, a la totali
dad del personal laboral que presta sus senricios en la Red de ~
Establecimientos de Hostelería de Administración Turistica Espa·
fiola y sus Servicios Centrales. así como al personal que ingrese en
el futuro y durante su vigencia, tanto si se trata de trabajadores fijos
como eventuales.

Estarán excluidos los puestos de alto consejo, Dirección y
demás cargos de confianza en los que concurran las características
y circunstancias expresadas en el artículo 2.°. 1, a), del Estatuto de
los Trabajadores.

A este efecto, se declaran expresamente excluidos del ámbito de
este Convenio los Administradores y Directcres de los distintos
establecimientos.

n. 1.° Serán de plena aplicación al personal comprendido en
el ámbito de aplicación del presente Convenio, las normas conteni~

.das en la legislación sobre incompatibilidades del personal al
servicio de las Ad.."Ilinistraciones Públicas, de manera pa.rticular la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y el Real Decreto 59811985' de
39 de abril, así como las normas de desarrollo que puedan' ser
dietadas al respecto.

2.° .En consecuencia, cada trabajador está obligado a formular
declRraclón de que no desempeña otro puesto en el sector público
u otra actividad p!ivada que pudieran resul~ incompatibles con
el puesto de trabajO al que accede en el ámbito de aplicación del
pre~ente Convenio, previamente a su incorporación al mismo.
cUClpliendo, en todo caso, lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 59811985.
. 3." 't:o~l? trabajador q~c deba cesar en el trabajo por causa de
1Dcompatlbilidad, sobrevemda como consecuencia de la aplicación
de la ~ente legislación, tendrá derecho a que se le conceda la
exceden~a volu.ntaria•.de acuerdo con las previsiones del presente
C-Onvemo y segun lo dispuesto en el articulo 46 del Estatuto de los
Tmb:¡,iadores. . .. . .
. 4. '!--a. ocultaCión de situaciones de mcompatlbilidad o el
mcumplimIento de la normativa mencionada serán consideradas
C?mo falta muy grave, en aplicación del régimen disciplinario
Vlgente, en el que se integran tales faltas y sanciones.

. Art. 3,0 Vigencia y duración.-Las normas del presente ConveR

nlo entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», con carácter retroactivo desde elIde
enero de 1987. Tendrá un período de vigencia de un año que
finalizará el 31 de diciembre de 1987. •

Art. 4.° Efectos económicos.-Las mejoras económicas recogi
das en los capítulos VII, VIII y X se aplicarán a partir del día I de
enero de 1987.

Las diferencias salariales que se produzcan como consecuencia
de la. e.plicación retroactiva del Convenio, serán abonadas al mes
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. S.o Denuncia.-Denunciado en forma el Convenio, desde
el I de enero de 1988 Yhasta que entre en vigor el nuevo Convenio,
será de aplicación en su totalidad el Convenio de 1987.

CAPITULO II

Compensación, absorción y RaranUa

Art. 6.° Compensación y absorción.-üperará la compensación
y absorción cuando los salanos realmente abonados en su conjur.to
y cómputo anual sean más favorables para los trabajadores que los
fijados en el orden nonnativo o convencional de referencia.

Art. 7.° Garant(as.-Se respetarán aquellas situaciones persa-
nales que, en su contenido económico y con carácter de homogenei
dad, excedan globalmente de lo pactado, manteniéndose estricta
mente «ad personam». Dichas diferencias deberán contabilizarse a
instancia del trabaja.dor afectado y perclbirse, si procede, una vez
finalizado el año natural.

BOE núm. 278

CAPITULO m
Organización del personal

Art. 8.0 Clasificación profesiona/.-EI personal afectado por
este Convenio se clasificará por los grupos y categorías que figuren
en la vigente Ordenanza Laboral de Hostelería, a la cual se remite
conforme a las denominaciones y agrupación por niveles retributi~

vos, Que figuran en el anexo número 1 de este texto.
Art. 9." pianti/las.-Ui plantilla de cada Centro de trabl\io la

formarán el conjunto numérico de puestos de trabajo, distribuidos
por categorías profesionales, necesarios para realizar en el mismo
la totaiidad de las funciones habituales reflejadas en la vigente
Ordenanza Laboral de Hostelería, deiimitada para cada categoría
profesional.

La Empresa se compromete a poner a disposición de. los
Comités del Centro, Delegados de Personal y Comité Intercentros
los efectivos reales existentes a 30 de junio y a 31 de diciembre en
cada Centro de trabajo.

Art. lO'. Escalafón.-Administración Turística Española publi
cará y distnbuirá anualmente y SIempre dentro de los dos primeros
mese~ del año natural, UD único escalafón, en el que constará
relacionado todo el personal de plantilla de los distintos Centros de
tr,abajo, por orden de rigurosa anti~üedad, dentro de los correspon
dientes grupos y categorías profesIonales, con especificación con
creta de su destino.

Dentro del plazo de los treinta días siguientes a la fecha de la
~teri~r publicacü;m.. el persona! ~ettado podrá hacer, an~e la
Dirección de AdminIstración TunstIca Española, las reclamaCIOnes
a que se crea tener derecho respecto a los datos o situación de ellos
derivada.

Administración Turística Española a la vista de las reclamacio
nespublica,rá el escalafón definitivo, pudiendo el trabajador
disconforme ejercitar sus acciones ante los Organismos competen~
tes en un plazo no superior a treinta días.

Se entregará a los Delegados de Personal o miembros del
Comité de Centro, tres ejemplares del escalafon, Departamento por
Departamento en los plazos previstos por este artículo.

Art. 11. Identificación del personal.-A todo el personal fijo de
la Empresa se le proveerá de un carné, en el que consten los datos
personales y su encuadre la.boral.

.Dicho carné deberá ser devuelto por el trabajador una vez cause
baja en la Empresa, salvo que pase a la situación de invalidez o
jubilación, en cuyo caso deberá modificar el carné para adal;ltarlo
a estas situaciones. En caso de pérdida, deterioro o cambIO de
categoría, soliCItará. un nuevo carné a través de la Administración
correspondiente. entrepndo una nueva fotograBa y 100 pesetas
para gastos de confecoón.

No se pagarán las 100 pesetas en caso de invalidez, jubilación
o cambio de categoría. El personal contratado temporalmente se le
expedirá, cuando lo solicite, por el Administrador del Centro
certificado en el que conste la duración del contrato, pudiendo
sustituirse en los Servicios Centrales por un carné con vigencia
temporal.

Art. 12. Control a trabajadores.-Ante cualquier tipo de re~s-

~, ordenado por el responsable del Centro de trabajo, en hablta~
Clones ocupadas por el personal, en taquillas o a la salida del
establecinuento, el trabajador tendrá derecho a reclamar antes de
efectuarse, la presencia de los Delegados de personai o algún
miembro de Comité de Centro, u otro trabajador presente en el
Centro, en caso de ausencia de aquéllos para poder de esta forma
salvagu~dar s~ dignidad hUl!l8!1a y P!~fesional. El requerimiento
será, obligatonamente. por escnto ding¡.do al trabajador afectado.

CAPITULO IV

Ascensos y cambios de situación de penanal

Art. 13. Vacantes y asce,..sos.-Las vacantes que se produzcan
en las plantillas de los respectivos Centros de trabajo serán
cubiertas por la Empresa en un plazo de dos meses, con la
excepción de los meses de julio, agosto y septiembre, que al ser de
alta temporada, no saldrán vacantes a concurso hasta finalizado
este período, salvo gue se produzca la amortización individual de
nn puesto de trabajO en los mismos términos previstos en este
Convenio.

La cobertura de las vacantes se hará de la forma que seguida~

mente se expresa, de acuerdo con los niveles del anexo 1.

Nivel 1: La Empresa podrá, para cubrir las vacantes de este
nivel, exigir unas pruebas teóricas y prácticas, puntuándose cada
una de ellas de 1 a 10 puntos, y la antigüedad se tendrá en cuenta
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de acuerdo con 1 punto por cada tres años en la categoría, con un
máximo de 10.

Para los casos de cobertura de vacantes de categorías inmediata
superior, ascenderán los solicitantes que hayan superado las prue
bas de aptitud que se fijen para estos casos.

En ambas pruebas formarán parte del Tribunal dos miembros
del Comité Intercentros.

Nivel 2: Las vacantes corres~ndientes a estos niveles se
cubrirán por riguroso turno de antlgüedad por los trabajadores de
la misma categoría.

Para los casos de cobertura de vacante de categoría inmediata
superior, se seguirá el mismo procedimiento establecido para el
nivel 1.

Para cubrir las vacantes de los niveles 1 y 2, en los que hayan
quedado desiertos en concurso por no haber superado las pruebas
de aptitud las categorías inmediatas inferiores que se hayan
presentado, se volverán a sacar a concurso, dando opción a todas
las categorías.

Niveles del 3 al 8: La cobertura de la vacante se hará de la forma
que seguidamente se expresa, por Departamentos:

A) El 1/3 por concurso abierto a todo el personal de la red con
aptitud y capacidad suficiente para nuevos puestos, respetándose el
principio de antigüedad en la categoría.

B) Los otros 2/3 restantes de -las plazas vacantes se cubrirán
con personal del mismo Departamento, del propio Centro de
trabaJo, de categoría inmediata inferior con aptitud y capacidad
sufiCIentes.

Cuando no exista personal que reúna las condiciones antes
señaladas, la Empresa tendrá libertad de contratación a través de
las oficinas de colocación donde esté ubicado el.Centro de trabajo.

En el caso de reestructuración de plantillas de algún Centro de
trabajo, los trabajadores que tengan que ser forzosamente traslada
dos a otros Centros de trabajo, concursarán automáticamente a las
vacantes que aparezcan, concediéndoseJes el beneficio de aumen
tarle .la antigüedad. real en la categoría de cinco años, hasta que
adqUIeran en propIedad una de las plazas vacantes.

Cuando alguno de los cónyuges de un matrimonio de trabajado
res de la Empresa esté destinado en el Centro distinto en donde el
otro preste sus servicios, cuando exista vacante podrá concursar a
efectos de reunirse ambos, concediéndosele el beneficio de conside
rar su antigüedad incrementada en dos anualidades, siempre que el
motivo de la separación, por razón de destino de ambos cónyuges
no haya sido motivada por voluntad de alguno de ellos. '

Cuando resulte necesario efectuar pruebas de ascenso entre el
~rson~ de;l propio. Departamento del Centro, de categoría inme
diata mfenor, se Juzgará por un Tribunal, compuesto por el
Administrador del Centro, el Jefe del Departamento y un Delegado
de personaL

Los gastos de locomoción y dietas de los dos miembros del
Comité, serán con cargo a la Empresa.

Los exámenes constarán de dos pruebas, una teórica y otra
práctica. A cada prueba se le a.tribuirá una puntuación igual y un
valor máximo que fijará libremente el Tribunal.

En todo caso, se valorará la antigüedad de los tramljadores de
acuerdo con los siguientes criterios: '

La antigüedad puntuará con un valor máximo igual al valor
máximo de cada una de las pruebas. La puntuación máxima por
antigüedad se otorgará al trabajador que se presente a las pruebas
con mayor antigüedad en la red.

Los demás trabajadores que se presenten a las pruebas tendrán
una puntuación proporcional a la puntuación reconocida al más
antiguo, en relaCión con sus respectivas antigüedades.

La Empresa confeccionará unos programas con los temas
mínimos exigibles para tomar parte en los exámenes para optar a
categorías superiores.

Art. 14. Adaptación del personaL-Los trabajadores cuya capa
cidad hay disminuido por accidente, enfermedad u otras circuns
tanci~s, tendrán que someterse a examen del Organismo compe-.
tente de la Seguridad Social. _

El trabajador declarado en situación de incapacidad permanente
total será adaptado a otro trabajo adecuado a sus condiciones, en
el plazo máximo de un mes desde la recepción de la notificación
de la incapacidad, en el establecimiento en que venía trabajando,
o bien de mutuo acuerdo en otro establecimiento.

El salario que ha de abonarse a estos trabajadores adaptados,
d~penderá de su capacidad, según 10 establecido en la legislación
VIgente para estos casos.

Si por cualquier circunstancia la Empresa incumpliese la
obligaCIón de la citada adaptación, estará obligada a completar al
trabajador, a partir del referido mes el 100 por 100 de lo que venía
percibiendo en activo, antes de pasar a la situación de incapacidad.
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La adaptación será decidida de común acuerdo entre la
Empresa y el trabajador afectado y se comunicará a los Delegados
de Personal o al Comité del Centro de trabajo.

En el caso de la trabajadora embarazada, cuyo Médico de la
Seguridad Social prescriba un cambio de puesto de trabajo por
razones de su estado, se adecuará a otros cometidos, respetándose
su situación económica.

No obstante lo anterior, si el trabajador se sintiera con las
facultades mermadas podrá solicitar la adaptación a otro puesto de
trabajo, descendiendo de nivel, sin necesidad de lá declaración de
incapacidad permanente total, si así lo acordara con la Empresa, a
otro puesto de trabajo para cuyo desempeño tuviera aptitudes
suficientes. El trabajador utilizará en estos supuestos, ya con
carácter previo o p?sterior, los medio legales posibles para ser
declarado en situaClón de Incapacidad Permanente en el grado que
corresponda.

Art. 15. Enfermedad.-Con independiencia de lo establecido
en las leyes de fa Seguridad Social sobre prestaciones en caso de
enfermedad o accidente, el trabajador afectado ~r esta situación
deberá percibir, con cargo al establecimiento, la diferencia existente
hasta completar el 100 por 100 del salario base (anexo 11),
prorrateo de pagas extras, más antigüedad, prima de producción y,
en su caso, plus de residencia.

El trabajador afectado por las citadas situaciones, y que fuera
sustituido, percibirá las cuantías correspondientes a los conceptos
expresados en el párrafo anterior, a partir del décimo día de baja
y por un periodo máximo de tres meses.

En los supuestos de accidente de trabajo o enfermedad profesio-
nat, el trabajador percibirá, en todo caso, el 100 por lOO, siempre
que tanto en el parte de baja como en los de confirmación figure
_en el qiagnóstico tal circunstancia.

La Empresa podrá verificar el estado de enfermedad o accidente
del trabajador que sea ale,&ado por éste, para justificar sus faltas de
asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a c8110 del personal
médico. La negativa del trabajador a dicho reconOCImiento, podrá
detenninar la suspensión de los derechos económicos que pudieran
existir a cargo de la Empresa por dicha sustitución.

Los trabajadores cuidarán que en los partes de baja y confirma
ción figure SIempre el diagnóstico.

Art. 16. Servido Miliiar.-Los trabajadores que al incorporarse
a filas hubieran cumplido dos años de servicio efectivo en la
Empresa, tendrán derecho a percibir el importe de dos gratificacio
nes extraordinarias, que se prorratearán mensualmente, y que serán
satisfechas por el último Centro de trabajo donde prestó servicio.

Art. 17. Excedencia.-El trabajador con una antigüedad en la
Empresa de un añQ o más, tendrá derecho a que se le reconozca la
situación de excedencia voluntaria, por un período mínimo de un
año "t máximo de cinco. Para aquellos trabajadores que hayan
recibid,? su capacitación profesional con cargo a la Empresa, será
necesano que hayan prestado más de dos años de trabajo efectivo
en la misma, a partir de haber recibido dicha capacitación.

Pa':8 acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá
cum:{Jlir un nuevo periodo al menos de dos años de servicio
efectIvo en la Empresa.

En el último mes de su periodo de excedencia, el trahojador
excedente deberá solicitar su reincorporación al trabajo a partir de
la fecha en que aquella finalice. En el caso de que no cumpla este
requisito, se considerará que renuncia a su derecho de reincorpora
ción y será dado de baja definitivamente en la Empresa..

Para su reingreso, se incluirá automáticamente en los concursos
que de su categoría p'rofesional se produzcan, a partir de su
solicitud de ingreso, adjudicándosele la plaza a que tenga derecho
según su antigüedad, y en relación con el resto de los concursantes.
La no aceptación de la plaza concedida producirá la extinción de
su relación laboral.

En el caso de que exista concurso de su categoría profesional y
si el trabajador lo acepta, podrá concursar a categorías inferiores
dentro de su Departamento. En lodo caso, permanecerá en el
escalafón en la categoría de procedencia.

El Comité Intercentros conocerá de aquellos casos en los que no
existiendo vacante el trabajador hubiese quedado pendiente de
reingreso.

Al finalizar la excedencia y siempre que no exista la vacante de
la misma categoría en la Red, el excedente tendrá la facultad de
prorrogar su situación hasta un máximo de un año. Esta norma no
afecta a la situación especial recogida por la Ley para la mujer
trabojadora.

Excedencia especial de uno a doce meses.-Al trabajador con
antigüedad en la Empresa de un año o más se le concederá este tipo
de excedencias por un período de uno a doce meses, con la reserva
del puesto de trabajo en el mismo Establecimiento, siempre y
cuando estén suficientemente justificadas las causas de solicitud a
juicio de la Dirección )' previo informe de los Delegados de
Personal. No se podrá disfrutar de una nueva excedencia de este
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tipo sin no han transcurrido dos años desde la conclusión de la
inmediata anterior. Caso de comprobarse la falsedad de las causas
"llegadas, la excedencia especial concedida se considerará exceden
cia nonnal.

Agotado el período de excedencia especial el interesado podrá
acogerse a la excedencia voluntaria expresada en los párrafos
anteriores.

CAPITULO V

Fonnaclón profesional y aJntratos

Art. 18. Promoción y formación profesional imerna.-La
Empresa realizará cursos de fonnación y perfeccionamiento a fin
de que la fonnaci6n profesional del trabajador sea lo más completa
poSIble. . .

Para asistir a estos cursos tendrán preferenCIa Jos trabajadores
Que no hayan asistido con anterioridad a otros cursos.

La solicitud de asistencia deberá ajustarse al modelo de la
convocatoria, debiendo contener el informe del Administrador del
Centro.

Se informará anualmente al Comité lntercentros del Plan de
Cursos a realizar cada año.

Asimismo, se confeccionarán unos programas básicos de las
principales especialidades de los antedichos cursos.

Art. 19. Formación profesional externa.-La Empresa., a través
de los conciertos que para formación del personal mantenga con
organismos oficiales o privados dedicados a esta materia, propor

_ ~cionará a sus trabajadores la formación profesional adecuada para
el mejor desarrollo de sus funciones y para la promoción a
categerías superiores.

Durante el período que dure el curso, el Centro de Trabajo
abonará al trabajador su salario base más la antigüedad y prorrateo
de pagas extras que le corresponda, continuando en su situación de
alta en la Segundad Social.

Se publicará por nota informativa el número de plazas y las
fechas acordadas con las Escuelas Oficiales o Privadas para los
distintos cursos de Formación Profesiona4 debiendo ]05 InteJ'C58
dos solicitar, a través del Administrador respectivo, dichas plazas
y enviando copia de su solicitud a la Secretaría del Comité
Intercentros. Estas plazas serán concedidas por orden de antigüe
dad r departamentos respectivos, con preferencia para aquellos
trabajadores que no hayan asistido con anterioridad a otros cursos.

Art. 20. Contratación.- Los tipos de contratos que se estable
cen para la Red, son los siguientes:

A) Prácticas.
B) Formación.
C) Contratos de trabajo para realizar una obra o servicio

determinado.
D) Eventuales por circunstancias de la producción.
E) Interinidad.
F) Fijos y períodicos de carácter discontinuo.
G) Contrato temporal como medida de fomento de Empleo.
R) Contrato a tiempo parcial .
I) Contratación de trabajadores mayores de cuarenta y ClDCO

años.
1) Fijos.

Asimismo, se admitirán cualesquiera fónnulas contractuales
recogidas en el Estatuto de los Trabajadores y su desarrollo
posterior.

Todo eUo, sin perjuicio de los derechos adquiridos para nuevas
contrataciones, por trabajadores que hubieran contratado anterior
mente con la Red.

Ninguna plaza que tenga carácter de fija podrá estar ocupada
por trabajadores temporales por más de doce meses, excepto los
supuestos de reserva de plaza.

Para aquellos casos Que hayan sobrepasado en la fecha de
publicación del Convenio, se procederá a convocar la plaza para su
provisión entre fijos y las plazas no cubiertas, se proveerán
mediante concuI'SCH>posición de acuerdo con la legislación vigente
y en iguales condiciones de idoneidad, tendrán preferencia los que
hubieren prestado servicios al organismo.

En el caso de haber superado las pruebas de ingreso, los
trabajadores que hayan prestado servicios de carácter temP9ral sin
solución de continuidad se les computará a efectos de antlgiiedad
en e~ organismo.

Las convocatorias para provisión de puestos por peJ'SOoal
temporal se expondrán en todos los tablones de anuncios de los
Centros de trabajo de la Red de Paradores del Estado, COD un plazo
minino de q.ünce días de antelación a la fecha de las pruebas.
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CAPITULO VI

Jornada de Trabajo. Descansos. Ucenclas y vacaciones

An.21. Jornada de trabajo.-Lajornada anual para la vigencia
del Convenio será de mil ochocientas veintiséis con veintisiete
horas; no obstante, al aplicarla desde la entrada en vigor del
presente Convenio, se establece la jornada semanal de cuarenta
horas, con dos días de descanso ininterrumpidos, que han de ser
~t~es, in.dependientemente de estar o no alojados en el Estable
CImiento, elimmando de este cómputo el período de comida.

Dicha jornada se podrá flexibilizar de la siguiente forma:

Jornada flexible en temporada alta con un máximo de nueve
horas diarias (cuarenta y cinco semanales). El resto del año se
considera de baja tem~rada, teniendo que realizar una jornada
homogénea, basta cubnr la media de las cuarenta horas semanales
teniendo en cuenta que nunca podrá ser ínferior a seis horas diaJ'iM
(treinta horas semanales).

La Empresa fijará los horarios de mutuo acuerdo con los
Comités de Centro o Delegados de Personal.

En caso de no existir acuerdo resolverá la autoridad laboral.
En cuanto a la partida, se podrá dividir en dos tumos, siendo

el descanso, entre uno y otro, de un mínimo de dos horas, salvo
pacto en contrario en cada Centro de Trabajo.

En aquellos casos en que pudiera establecerse la jornada
continuada, la Em~sa, Comités o Delegados de Personal deberán
estudiar la posibilidad de proporcionarla.

La Empresa de mutuo acuerdo con los Comités de Centro o
Delegados de Personal, confeccionarán en el plazo de un mes un
calendario en el que se incluirán el horario de trab¡ijo. los días
libres, vacaciones anuales, así como los festivos de cada trabajador.
Dicho calendario no podrá ser modificado salva circunstaDcw de
fuerza mayor y con el consentimiento de los Delegados de Personal
o Comités de Centro. La Empresa entregará individualmente a
cada trabajador dicho calendario. El calendario general de Centro
de Trabajo estará constantemente expuesto en el tablón de anun
cios.

Todos los Centros de Trabajo tendrán la obligación de estable
cer un control mecánico por medio del reloj de entrada y salida, al
objeto de la debida con!itancia, en cuanto al cumplimiento de
horario efectivo de todos los trabajadores:

l.' Se fichari personalmente.
2.° En el momento de fichar tendrá que llevarse ropa de

trabajo correspondiente, tanto a la entrada como a la salida, para
que el tiempo medido sea de trabajo específico.

3.° Se prohibe manejar las fichas que no sean las del propio
interesado.

4.° Por pane de la Dirección del Centro de Trabajo, se
designarán a los Departamentos encargados de la vigilancia y
control correspondiente.

S.° Si en el momento de fichar se observase alguna anomalía
en el funcionamiento del reloj control, se estará obligado a
comunicarlo a quien proceda.

6.° El día primero de cada mes, se repondrán las fichas en su
totalidad. En el caso del personal con tumo partido, se le pondrán
dos fichas.

7.° En el caso de que sea necesario la realización de horas
extraordinarias, deberán estar justificadas y certificadas por el Jefe
del Departamento o el sustituto, en su caso, y el visto bueno del
responsable del Centro de trabajo, mediante un pane en el que se
especj.ficarán los motivos número de horas realizadas, etc.

8.° Los Comites de Q;ntro de trab~o o Delegados de Perso
nal, tendrán acceso, durante los diez primeros días de cada mes, a
supervisar las fichas correspondientes al mes vencido, para com
probación del parte de horas extraordinarias entregadas a los
mismos, en virtud del artículo 34, párrafo 2.° del vigente Convenio.

9.° Se- da un margen de diez minutos sin penalización ni
justificación al trabajador en el momento de fichar. En caso de que
se produzca esta Circunstancia, la demora en la entrada será
recuperada a la salida.

10.' El reloj control solamente podrá ser utilizado para control
de entrada y salida al trabajo o al turno, quedando prohibida su
utilización para otros fines.

1L' El reloj deberá ser respetado y cuidado por las personas
que lo utilizan.

12.' Los trabajadores obligados a fichar seIán todas las catego
rías profesionales comprendidas en el anexo 1 de! vigente Conve
nio.

El personal de Servicios Centrales, contratado para media
jornada, percibirá la mitad de las retribuciones que figuran en este
Convenio, tanto en conceptos fijos como variables.
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Art. 22. Días festivos abonables y no recuperabJes.-Los días
festivos abonables y no recuperables, no podrán compensarse en
metálico, sino que deberá disfrutarse en todo caso.

A tal efecto, el trabajador tendrá las siguientes opciones a elegir:

A) Los dias festivos abonables y no recuperables no podrán
ser acumulados a las vacaciones anuales, salvo mención expresa del
propio trabajador, indicándoselo al Administrador por escrito antes
de la planificación del cuadro de vacaciones.

Los días festivos abonables y no recuperables no podrán ser
acumulados en el supuesto cierre por vacaciones, salvo 9ue en
asamblea los trabajadores afectos decidan en votación libre y
secreta lo contrario, siendo suficiente la mayoría simple (mitad más
uno de los asistentes).

B) Disfrutarlo en bloque como descanso continuado en
período distinto. en la fecha acordada entre la Empresa y el
trabajador.

C) Disfrutarlo en el mismo mes que se produzca dichas fiestas
abonables a continuación del descanso semanal y de mutuo
acuerdo entre la Empresa y el citado trabajador.

D) Disfrutarlo en la misma semana que tenga lugar el día
abonable y no recuperable, antes o después y de mutuo acuerdo
entre la Empresa y el Trabajador.

La Empresa podrá designar aquellos trabajadores que por
razones de serviciO puedan disfrutar todos los días festivos en la
propia fecha de su celebración, haciéndolo constar así en el
calendario laboral del Centro.

En el caso de que cualquiera de los dos días de disfrute del
descanso semanal coincidiera con una fiesta abonable y no recupe
rable, la fiesta deberá computarse como tal, no pudiendo por este
hecho considerarse como día festivo disfrutado y, por tanto, se
descontará del total de los mismos.

En los supuestos A) y B), se sumarán los días de descanso que
correspondan t'roporcionalmente por estos períodos, quedando en
un total de vemte días.

Solo procede la compensación en metálico de las fiestas
abonables en el supuesto de que el trabajador cause baja en la
Empresa, en cuyo caso las fiestas pendientes de disfrutar se
abonarán con el 200 por 100 de recargo. El cálculo se efectuará de
la siguiente forma:

Al salario base correspondiente a su nivel se le añadirán los
complementos personales, complemento de puesto de trabajo,
complemento de 'esidencia, si tuviera, todo ello dividido por los
treinta días del nles dará el valor del día natural al cual se le
aplicara el 200 por 100 del recargo, siendo este total lo que
percibirá. .

Art. 23. Licencias.-El trabajador, previa petición y posterior
justificación, tendrá derecho a disfrutar licencias retribuidas por los
tiempos y causas siguientes:

A) Quince días naturales en caso de matrimonio.
B) Nacimiento de un hijo:

- Dentro de la localidad, tres días.
- Fuera de la localidad, cuatro días.

C) Fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad:

- Dentro de la localidad, tres dias.
- Fuera de la localidad, cuatro días.

D) Enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad:

- Dentro de la localidad, hasta tres dias.
- Fuera de la localidad, hasta cuatro, con un tope máximo de

ocho dias al año.

E) Deberes públieos: El tiempo indispensable.
F) Para concurrir a exámenes finales liberatorios y demás

pruebas definitivas de aptitud y evaluación, convocadas oficial
mente, durante el tiempo indispensable para su realización, no
excediendo en su conjunto de diez días al año.

G) Un día por traslado de donticilio habitual dentro de la
misma localidad. Si fuera a localidad dIstinta, cuatro días que
pueden fraccionarse según las necesidades del trabajador. En los
traslados de localidad derivados de concurso interno, el estableci·
miento obligado a abonar el día de licencia retribuida será el
establecimiento receptor.

H) Hasta cuatro días al año para asistir a acontecimientos de
carácter familiar de presencia social obligada y debidamente
justificada.
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Art. 24. Permisos por lactancia.-Las trabajadoras, por lactan
cia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora
de ausencia retribuida, que podrán dividir en dos fracciones. La
mujer por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una
reducción de jamada normal en media hora, con la misma
finalidad.

Dicho permiso por lactancia podrá otorgane a los padres,
siempre que así se decidiera en la unidad familiar. Igual procedí·
miento para el caso de adopción de hijos en edad de lactancia.
siempre que se demuestre que no disfruta el otro cónyuge de igua1
derecho.

Art.25. Vacaciones.-Todo el personal afectado por el presente
Convenio tendrá derecho a disfrutar, dentro de cada año natural,
de un período de vacaciones de treinta días naturales ininterrumpi
dos retribuidos, de acuerdo con su salario real.

En el caso de que el Centro de trabajo cierre por vacaciones, se
abonará la prima de producción, en base a la media de la misma
de los doce meses anteriores en el Centro de trabajo afectado.

Los trabajadores que llevasen menos de un año al servicio de la
Empresa las disfrutarán proporcionalmente a la permanencia en la
misma.

Los Centros de trabajo, en el primer mes hábil del año,
señalarán con intervención del Comité o Delegados de Personal, las
fechas y el modo de distribución de las vacaciones, que serán
expuestos en el mismo plazo en los tablones de anuncios.

El periodo de disfrute comenzará a continuación del descanso
semanal.

Las vacaciones no podrán ser compensadas en metálico,
excepto cuando se cause baja definitiva en la Empresa. En este
sup~sto,la liquidación del periodo de vacaciones devengados y no
disfrutados se realizará eon arreglo al salarlo real y la media de la
prima de producción de los últimos doce meses, integrándose en él
los mismos conceptos que por motivos de vacaciones perciban los
trabajadores en activo.

Los trabajadores que se trasladen a otro Centro de trabajo f que
en la fecha de traslado no hubieren disfrutado sus vaC8.C1ones
anuales, tendrán que disfrutar la parte proporcional con cargo al
Centro de procedencia antes de incorporarse a su nuevo destino. En
el establecuniento receptor disfrutará la diferencia correspondiente
dentro del año natural. .

El derecho al disfrute de las vacaciones anuales retribuidas, no
se limitará en modo alguno por el hecho de que el trabajador se
encuentre en situación de incapacidad laboral transitoria.

Con independencia del tiempo que dure aquélla al incorporarse
al trabajo dIsfrutará del período eom¡>leto en el año natural, sin
descuento alguno, salvo que la situaCIón de incapacidad se haya
originado durante el tiempo de vacaciones, en cuyo supuesto no se
producirá ampliación alguna.

En el caso de que se acumulen a las vacaciones los días festivos
trabajados y no disfrutados, se considerará que a las vacaciones
corresponden los treinta primeros días de todo el periodo.

CAPITULO VII

Retribuciones

Art. 26. Conceptos retributivos.-l& retribuciones delJ;l!'rsonal
por j.o~ada y horario normal de trabajo estarán constitwdas por
los SIguientes conceptos:

A) Salario base. .
B) Complementos peI>onales: Antigúedad.
C) Complementos de puesto de trabajo. Trabajos de distinta

cate$oria, pluses de montaña, nocturnidad, complementos de
servIcios centrales de especial dedicación o responsabilidad y plus
especial en el Parador de «El Hierro».

D) Complemento de calidad y cantidad de trablijo: Prima
directa y prima indirecta de producción y horas extraordinarias.

E) C<;>mplementos d~ ve.ncimiento ~r!-ódico superior al mes:
Gratificaclónes de 30 de Jumo y 15 de diClembre.

F) Complementos en especie: Manutención y alojamiento.
G) Complemento de residencia: Plus de residencl8..
H) Plus de Convenio.

Art.27. Salario base.-Estarán, sC$úD niveles, constituidos pc;tt
el que se establece en las tablas salariales del presente Convemo
(anexo 11).

Art. 28. Antiglledad.-La antigúedad en la Empresa será la
siguiente:

A los 3 años: 3 por 100.
A los 6 años: 8 por 100.
A los 9 años: 16 por 100.
A los 12 años: 21 por 100.
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A los 15 años: 25 por 100.
A los 19 años: 38 por 100.
A los 24 años: 45 por 100.

Estos procentajes se aplicarán sobre los salarios incluidos en el
anexo 11.

Por cada año de servicio que pase de veinticuatro, se incremen
tará en un I por 100 hasta un tope máximo de 60 por 100.

Para constancia de quienes tuvieran el derecho «ad personam»
de retribuirse su antigüedad conforme al antiguo sistema de
antigüedad, se reproduce a continuación la escala del mismo:

A los 3 años: 3 por lOO.
A los 6 años: 8 por 100.
A los 9 años: 16 por 100.
A los 14 años: 26 por 100.
A ios 19 años: 38 por 100.
A los 24 años: 45 por 100.

A partir de los veinticinco años de servicio en la Empresa, se
incrementará dicho porcentaje UD 1 por 100 más, por cada año.
Estos porcentajes se aplicarán sobre los salarios incluidos en el
anexo II.

Art. 29. Trabajos de distinta categoria.-El trabajador que
desempeñe un puesto de categoría superior, previa orden escrita del
representante de la Empresa en el Centro de trabajo, tendrá derecho
a percibir el salario que corresponda a la misma siempre que la
sustitución lo sea por un tiempo superior a veinte días e implique

_responsabilidad o mando de la unidad correspondiente, sea cual
fuere el motivo de la sustitución, salvo los casos que supongan
dirección del Centro.

Si por exigencias en el trab~o, y siempre con carácter transito
rio, urgente y no reiterativo, se destinase a un trabajador a tareas
propias de categoría profesional inferior a la que- esté adscrito,
conservará la retribUCIón correspondiente a su categoría; en todo
caso se respetará siempre el orden jerárquico, profesional y de
antigüedad, siempre que sea factible, para adscribir al personal a
trabajos de categoría Inferior.

Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, pero no
proceda legal o convencionalmente al ascenso, el trabajador tendrá
derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la
función que efectivamente realice.

Art. 30. PIU1J de montaña.-Para los Centros de trabajo que
actualmente tienen reconocido este complemento por razón de
aislamiento y circuntancias climatológicas, y que son los que a
continuación se relacionan, se mantiene dicho plus de montaña en
la cuantía de 11.000 pesetas, por trabajador y mes, sea cual fuere
su categoría profesional y proporcional al tiempo de trabajo
efectivo en los siguientes Paradores del Estado:

Parador de Turimo de Monte Perdido (Valle de la Fineta).
- Parador de Turismo de Sierra Nevada (Granada).
- Parador de Turismo de Gredos (AviJa).
- Parador de Turismo de Río Deva Fuente Dé (Cantabria).

Parador de Turismo de Cañadas del Teide (Tenerife).
Parador de Turismo del Adelantado, Cazorla (Jaén).
Parador de Turismo de Fuentes Carrionas, Cervera de
Pisuerga (Palencia).

- Hosteria de La Cruz de Tejeda (Las Palmas).

Respecto a aquellos Centros que en su día tuvieron reconocido
este plus, se respetarán las situaciones económicas personales de
aquellos trabajadores que lo percibieren y en las mismas cuantías
que en su momento fueron abonadas y hasta tanto permanezcan en
el Centro que 4io origen a este plus.

Art. 31. Plus especial Parador de «El Hierro».-Teniendo en
cuenta las características especiales de este Centro de trabajo, se
concede un plus de 11.000 pesetas mensuales a todos los trabajado
res.

Art. 32. Prima a la de prodUlXión.-Se ratifica el antiguo
sistema de participación en los mgresDs, se sustituye por la presente
prima de producción.

Esta pnma consiste en un complemento salarial por los ingresos
brutos de la explotación, de cada Centro de trabajo, incluidos los
correspondientes a instalaciones deportivas y turísticas. Quedan
excluidos de la prima de producción los ingresos por ITE, N A, o
impuestos que les sustituyan.

La forma de determinar esta prima de producción en cada
centro de trabajo será la siguiente:

A) Se crea un fondo constituido por la aplicación del porcen
taje del 6,25 por 100 sobre los ingresos brutos referentes a cada
Centro de trabajo y en el mes de que se trate.
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B) El valor del punto se conseguirá multiplicando los coefi
cientes que a continuación se establecen para cada nivel, por el
número de trabajadures que existan en el Centro en dicho nivel. A
continuación se dividirá el total montante en pesetas del fondo a
que se hace referencia c-n A), por el número total de puntos
correspondientes a la plantilla, resultando el valor de ese mes, que
se multiplica."á por el coeficiente que corresponda a cada trabaja
dor.

C) La tabla de equivalencia será la siguiente:

Nivel 1: Coeficiente 10.
Nivel 2: Coeficiente 8.
Nivel 3: Coeficiente 6.
Nivel 4: Coeficiente 5.
Nivel 5: Coeficiente 4.
Nivel 6: Coeficiente 3.
Nivel 7: Coeficiente 2.
Nivel 8: Coeficiente 1.
Nivel 9: Coeficiente 1.
Nivel 10: Coeficiente 1.

Este reparto se efectuará proporcionalmente a los días que
permanezca en activo el trabajador, y los días de baja por
mcapacidad laboral transitoria DO se computará..' a los efectos de
devengo de la prima, pero sí las vacaciones, permisos retribuidos
y licencias. .

Art.33. Prima indirecta de producción.-Para los trabajadores
de los Servicios Centrales, ante la imposibilidad de obtener una
prima directa de producción, se acuerda establecer una prima
mdirecta de 3.800 pesetas mensuales por punto.

Art. 34. Horas e:draordinarias.-El valor de las horas extraor
dinarias será el que fIgUre en el anexo IIl, según los distintos niveles
y antigüedades.

La realización de horas extraordinarias se registrará día a día y
se totalizarán mensualmente entregando copia de la relación total
de las mismas, a final de mes, tanto al Comité de Centro o
Delegados de Personal, como al trabcijador afectado.

De mutuo acuerdo entre las dos partes, se establecen para 1987
como horas estructurales las que a continuación se indican, a
efectos de no incrementar la cotización adicional establecida para
las horas extraordinarias.

- Las que por exceso sobre la jornada legal se conceden para las
operaciones de recepción y entrega del servicio.

- Las que realicen con ocasión de accidentes o para solucionar
necesidades urgentes y apremiantes.

- Las que obedezcan.a períodos punta de producción y ausen
cias imprevistas.

Las horas extraordinarias, se abonarán en metálico o se com
pensarán en tiempo de descanso, por el doble del tiempo extra
trabaj~do, .I~oniéndos.e de ~c1.!erdo previamente entre el traba~ador
y la direcclOn del establecImIento en la forma de compensaCIón y
en su caso en la fecha de disfrute, su realización será voluntaria
salvo las de fuerza mayor.

Art. 35. Gratificac!ones ex.traordinarias.-F:I pe:sonal ~eeta?o
por el pre·sente Convemo tendrá derecho: a perCIbIr dos gratificaCIO
nes, una en junio y otra en diciembre. La cuantía de cada una de
las gratificaciones extraordinarias será equivalente a una mensuali
dad de los salarios base de las tablas salariales del anexo n,
incrementada por la antigüedad que en cada caso corresponda

Se prorratearán las dos gratificaciones citadas, mensualmente,
según lo dispuesto en e anexo II de este Convenio.

Art. 36. Manutención.-Los trabajadores afectados por el pre
sente Convenio tendrán derecho como complemento salarial en
especie, a recibir con carso a la Em;l?resa la manutención. Este
complemento podrá sustItuirse mediante la entrega de 1.100
pesetas mensuales, siempre que así lo pida por escrito el trabajador.

La manutención será sana, suficiente y bien condimentada,
procurándose confeccionar un menú variado para evitar la mono
tonía, y adecuándolo a las distintas épocas del año.

E! trabajador alojado que estuviera enfenno o accidentado debe
recibir las comidas ordinarias como si estuviese en activo.

Para aquellos trabajadores que tuvieran necesidad de un régi
men especial alimenticio, se confeccionará un menú adecuado
confonne a la prescripción médica

Los Comités de Empresa o Delegados de Personal vigilarán el
cumplimiento de lo expuesto anteriormente.

Queda excluido de este complemento salarial el personal de los
servicios Centrales.

Art. 37. Alojamiento.-Los trabajadores que se determinan en
el anexo nI de la Ordenanza de Hostelería tendrán derecho a
recibir alojamiento en el establecimiento, con cargo a la Empresa,
siempre que hubiese plazas libres. Este complemento !>Odrá susti·
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tuirse mediante la entrega al trabajador de 110 pesetas mensuales
si así lo determina la Empresa.

Se res~tarán aquellas situaciones en virtud de las cuales se
viniese disfrutando de alojamiento en el Centro de trabajo por
personal no incluido a estos efectos en el anexo IIIde la Ordenanza
Laboral de Hostelería. No obstante. en caso de renuncia expresa o
dejación de este derecho, o en el supuesto de cambio de destino, no
tendrá derecho a la compensación económica mencionada.

Cuando salga alguna vacante a. concurSO, la circular saldrá sin
derecho a alojamiento, pero haciéndose constar en la misma que en
dicho Parador existe, y Que el concursante que la gane, se podrá
alojar en él, previo abono de 3.300 pesetas mensuales como
participación en los costos que se producen en el Centro COD
motivo de este alojamiento.

Los Delegados de Personal vigilarán la existencia de plazas de
alojamiento libres en los establecimienws.

Art. 38. Plus de residencia.-Para el personal del Centro de
trabajo de Ceuta y Melilla, y de acuerdo con la Orden de 20 de
marzo de 1975, se reconoce un complemento del 25 JX?r 100 sobre
los salarios base de las tablas anexas y con los condicionamientos
que establece la Orden de referencia.

A aquellos trabajadores que por circunstancias anteriores perci
bieran cantidades por este concepto superiores a las que resulten de
la aplicación del mencionado porcentaje se les respetarán dichas
situaciones consolidadas hasta tanto sean absorbidas por los
distintos aumentos de este complemento, o cuando se produzca un
cambio de destino fuera de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Respecto a aquellos Centros que en su día tuvieron reconocidos
este plus, se respetarán las situaciones económicas personales de
aquellos trabajadores que Jo hubieran percibido, y en las mismas
cu-antias que en su momento fueran abonadas, ha!tta tanto penna
nezcan en los Centros que dieron origen a esta situación.

Art. 39. Plus de Convenio.-Se establece un Plus de Convenio,
cuya cuantía se fija en 1.464 pesetas por cada mes natural.

Tendrán derecho a la percepción de este plus los trabajadores
que se encuentren contratados en el mes correspondiente. En los
casos en que el trabajador no haya estado contratado todo el mes
cobrará proporcionalmente a los días de alta en el Centro.

Se descontará la parte proporcional de los días en que los
trabajadores se hallen en situación de incapacidad laboral transi
toria.

Art. 40. Complemento de Servicios Centrales.-Se establecen
195 siguient~s complementos de especial respons~l~ilidad o dedica
CIón para CIertos puestos de trabajO en los ServICIOS Centrales:

_ Jefes de primera: Complemento de 28.875 pesetas.
- Jefes de segunda: Complemento de 11.550 pesetas.
_ Conductor adscrito a la Dirección: Complemento de 17.325

pesetas.
- Conductores: Complemento de 11.550 pesetas.

Cuando quede vacante alguno de estos puestos se seleccionará
al candidato idóneo por medio de pruebas objetivas.

Art.41. Forma de p'ago.-La Empresa está obligada a satisfacer
la totalidad de las retnbuclones que se establecen en el presente
Convenio, dentro de los tres dias siguientes a sus respectivos
vencimientos.

Art. 42. Anticipos.-La Empresa, a partir del décimo día del
mes en curso concederá a los trabajadores q:.le así lo soliciten un
anticipo de hasta el 90 por 100 del sueldo líquido percibido en el
mes anterior, que se deducirá de la nómina del mlsmo mes.

CAPITULO VIII

Indemnización y suplidos

Art. 43. Plus de transportes.-El trabajador que resida fuera del
Centro de trabajo percibrrá, como compensación por gastos de
desplazamiento, la cantidad de 660 pesetas mensuales.

Este plus se fija en 1.320 pesetas mensuales para todos los
Centros de trabajo ubicados en Madrid, teniendo en cuenta las
tarifas de los transportes de la capital.

Art. 44. Plus de distancia.-Con independencia del plus de
transporte, aquellos trabajadores que residan fuera del casco
urbano en el que esté ubicado su establecimiento, o aquellos cuyo
Centro de trabajo esté también situado fuera del casco urbano,
tendrán derecho a percibir la cantidad de nueve pesetas por
kilómetro recorrido a partir de los dos kilómetros contados desde
el límite del casco urbano del Centro de trabajo y de su domicilio,
cuando el Centro de trabajo esté fuera del casco urbano, compután
dose, en todo caso, una sola vez el descuento de los dos kilómetros.
A este efecto, se computará únicamente un viaje de ida y vuelta por
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día de asistencia real al trabajo y cualquiera Gue sea el medio de
transporte utilizado.

Una vez fijados los kilómetros correspondientes al recorrido
diario, las fracciones de esta medida 9,ue resulten se redondearán
hacia arriba, con el fin de computar kilómetros completos.

la percepción mensual en virtud de este plus no podrá ser
superior al 25 por 100 del sueldo base para cada categoría en las
tablas salariales mensuales de este Convenio.

Art.45. Herramientas de trabajo,-La Empresa está obligada a
suministrar al personal las herramientas necesarias para el cumpli
miento de su función.

El Jefe del Departamento correspondiente propondrá por
escrito las herramientas necesarias adecuadas en cantidad y calidad
Y se responsabilizará del buen uso de las mismas.

Hasta tanto se efectúe la entrega de las herramientas, al
trabajador que las facilite le será abonada la cantidad de 400
pesetas mensuales.

Art. 46. Dietas y locomoción.-La cantidad a percibir por el
personal afectado por este Convenio, que se desplace en comisión
de servicio a un establecimiento de la red será de 3.300 pesetas.

En concepto de pstos de locomoción, se le abonará la cantidad
de 14 pesetas por kilómetro recorrido, cualquiera que sea el medio
utilizado, excepto en los desplazamientos fuera de la Península, en
los que se abonará el billete de avión o barco, así como en los casos
de urgencía y necesidad, previamente autor...zados por la Dirección.
El viaje sieml?:re será en clase turista, y los residentes en Canarias,
Ceuta y Melilla, deberán hacer uso siempre del descuento por
residente.

Cuando 12 comisión de servicios tenga como destino una
localidad en la que no exista Parador, o aunque exista Parador no
haya alojamiento en el mismo, la dieta será de 4.000 pesetas.

Cuando la Comisión de servicios no implique pernoctación
fuera del domicilio habitual, se abonará la mitad de las dietas
establecidas en los párrafos anteriores.

Comisiones de servicio en el extranjero.-A los trabajadores
afectados por el presente Convenio en las comisiones de servicio al
~xtr.mjero se les abonará las dietas asignadas al grupo 4.°, según la
zona en que esté incluido el país del desplazamiento, conforme a
10 especificado en el Real Decreto 1344/1984 («Boletín Oficial del
Estado)lo de 16 de julio) y nonnas de actualización del mismo.

Art. 47. Compensación por diferencias de alquiler.-En los
caso~ de !l'aslado fo~oso de u:abajadores con familia a su cargo y
que Imp~quen camblO de reSIdencia, al trabajador afectado se le
comr.ensaráll las dife~Il:cias que pudieran existir por los gastos de
alquiler de la nueva ViVIenda familiar, de características similares.

Una vez fijada la diferencia, ésta pennanecerá inalterable
mientras continúe la situación de destino forzoso, motivada por el
traslado.

CAPITULO IX

SegurIdad e higiene en el trabajo

Art.48. Seguridad e higiene.-Ambas panes declaran su volun
tad de dedicar la máxima atención al cumplimiento respectivo de
los derechos y oblipciones establecidos en la Ordenanza General
de Seguridad e HigIene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de
marzo de 1971, y en cualquier otra norma general o específica que
resultara aplicable.

Se exigirá especialmente el cumplimiento de los siguientes
preceptos:

l. Condiciones de ventilación, temperatura y humedad
(artículo 30 de la Ordenanza General),

2, Comedores del personal (artículo 36 de la Ordenanza
General).

3. Cocinas (artículo 37 de la Ordenanza General).
4, Boquitín de primeros auxilios (artículo 43 de la Ordenanza

General).
5. Prevención y extinción de incendios (artículo 71 de la

Ordenanza General y Ordenes de 25 de septiembre de 1979 y 31 de
marzo de 1980),

6. Trabajos con aparatos a presión, hornos y calderas o en
locales en que éstos eXistan (artículos 127 y 129 de la Ordenanza
General).

7. Almacenado y manipulación de botellas y bombonas que
contengan gases licuados a presión (artfculo 130 de la Ordenanza
General).

Ambas partes acuerdan someter las divergencias o dudas al
resJ,.'ecto al dictamen técnico del respectivo Gabinete Provincial de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Durante la vigencia del presente Convenio se implantará
progresivamente el Servicío Médico de Empresa, con sede en
Madrid, y competen~ia sobre todos los Centros de la red.
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Art. 49. Ropa de trabajo.-EI vestuario reglamentario de los
trabajadores a cargo de los establecimientos será el siguiente:

Cocina.-Gorro, pantalones profesionales, pico, chaquetilla,
delantal, zapatillas y calcetines negros.

Fregadoras.-Bata y delantal de cuadritos (terga! azul y blanco).
rebeca para invierno, zapatillas azul marino, medias y cobertura
para el pelo.

Fregadores.-Uniforme de Cocinero con gorro tipo americano,
zapatillas y calcetines.

Limpiadoras, Planchadoras, Costureras, Layanderas y Camare
ras de pisos (para limpieza).-Bata de cuadritos (terga! azul y
blanca), delantal blanco envolvente, zapatillas azul marino, medias
y rebeca.

Camareras de pisos y personal femenino de comedor-bar.-Falda
de color burdeos, blusa, rebeca color burdeos (invierno), zapatos
negros, medias (invierno).

Gobemanta y Subgobemanta.-Traje de chaqueta azul marino,
blusa blanca, rebeca azul marino. zapatos negros, medias
(invierno).

Personal femenino de Recepción, Oficina y Telefonista.-Traje
de chaqueta azul marino, blusa· celeste, zapatos negros, medias
(invierno), rebeca azul marino.

Jefes de Comedor y segundo Jefe de Comedor.-Chaqueta n'W"
botonadura sencilla, pantalones grises rayados, corbata gris, camIsa
blanca, zapatos y calcetines negros.

Personal masculino de Comedor-Bar.-Chaquetilla tipo «smo
king» color burdeos, pantalón negro, camisa blanca, pajarita negra,
zapatos y calcetines ne~os.

Personal de ~onselJ~ría, Vigilante y Mozo de Equipaje.-Traje
de chaqueta gns, camisa blanca, corbata azul marino o negra,
zapatos y calcetines negros.
- En temporada de verano, el vestuario de ConseIjería será el
siguiente: Camisa blanca con bolsillos, de manga corta y presillas
en las hombreras, corbata azul marino o negra, pantalón gris,
zapatos y calcetines negros. Este mismo vestuario será para
recepción.

Personal masculino de Recepción.-Chaqueta negra, botonadura
sencill!l, pantalones grises, corbata gris, zapatos y calcetines negros
y camIsa blanca.

Personal masculino de Oficina.-Chaqueta azul marino, botona
dura sencilla, pantalón gris, camisa blanca, corbata azul marino o
negra, zapatos y calcetines neSTos.

Personal de Trabajos Vanos.-Pantalones y camisa gris, cha·
Queta corta, zapatillas y calcetines negros; al personal de Servicios
Técnicos se les dotará, además, CaD calzado de seguridad, guantes
y buzos y a los Jardineros con botas de goma.

Conductor.-Pantalones y camisas grises, rebeca gris, buzo,
zapatos y calcetines negros.

Almacén y Bodega.-Se dotará al personal de este Departamento
de un guardapolvo.

El uniforme del personal de los Departamentos de ConseIjería,
Recepción, Trabajos Varios, Oficinas, Telefonistas, Jefe y segundo
Jefe de Comedor, Gobernanta y Subgobernanta, se le dotará de un
escudo con el anagrama de la Red de Paradores.

La entrega de unifonnes se hará cada dos años, salvo deterioro
justificado. En el caso de ser obligatoria la camisa para cualquier
categoría profesional, tanto masculina como femenina, se entregará
a razón de dos camisas por año.

Los Jefes de Departamento, con la intervención de los Delega
dos de Personal o Comité de Centro, informarán, cuando proceda,
sobre la necesidad de renovar los uniformes por deterioro.

Se entregará dos uniformes por año a:
Camareroja de Comedor y Bar, Camarera de pisos, Fregadoras,

Limpiadoras, Lavanderas, Costureras, Planchadoras y Cocina.

La limpieza y conservación de la ropa de trabajo y uniforme
será a cargo de la Empresa. Todos los trabajadores vendrán
obligados a tratar su vestuario con el debido cuidado.

Cuando se efectúe un traslado de personal a otro Centro de
trab~o llevará consigo el uniforme y ropa de trabajo correspon·
diente.

El calzado, calcetines y medias se efectuará por medio de la
entrega de una cantidad en metálico fijada por la Comisión Mixta
y abonada antes del 31 de mayo de cada año. El personal temporal
recibirá la parte proporcional al período trabajado.

Se elimIna la cofia de la uniformidad de la Red.
La ropa de trabajo solamente podrá utilizarse en horas labo

rales.
CAPITULO X

Régimen social y asistencial

Art. 50. Premio de nupcialidad.-El personal de uno y otro
sexo que contraiga matrimonio, llevando en la Empresa más de dos

años de servicio efectivo, percibirá en la nómina de'dicho mes un
premio de 13.200 pesetas.

Art. 51. PremIos de natalidad.-Por cada hijo nacido a partir
de la entrada en vigor de este Convenio se abonará al trabajador
Que lleve más de tres años en la Empresa la cantidad de 4.400
pesetas pagaderas en la nónima de dicho mes. En el supuesto de
Que los padres del nacido sean ambos trabajadores de la Empresa,
el premIO se abonará exclusivamente al cabeza de familia.

An. 52. Premio a la jubilación anticipada.-Se establece UD
premio a la jubilación anticipada cuando el trabajador lo solicite a
los sesenta y cuatro años o antes de dicha edad.

Este premio consistirá en dos mensualidades (sueldo base más
antigüedad), si el traba:~ador tuviese diez años de servicio en la
Empresa y una mensualidad más por cada cinco años que excedan
de los diez de referencia, computándose las fracciones de cinco
años proporcionalmente.

Art. 53. Jubilaciones.-A) Jubilación forzosa.-Se acuerda la
jubilación forzosa en la Red, a los sesenta y cinco años de edad,
siempre que el trabajador tenga cubierto el período de carencia, con
las SIguientes indemnizaciones:

Por 10 años cotizados a la Seguridad Social 517.500
Por 11 años cotizados a la Seguridad Social 494.500
Por 12 años cotizados a la Seguridad Social 471.500
Por 13 años cotizados a la Seguridad Social.... 448.500
Por 14 años cotizados a la Seguridad Social 425.500
Por 15 años cotizados a la Seguridad Social 402.500
Por 16 años cotizados a la Seguridad Social.. 379.500
Por 17 años cotizados a la Seguridad Social.. 356.500
Por 18 años cotizados a la Seguridad Social...... 333.500
Por 19 años cotizados a la Seguridad Social....... 310.500
Por 20 años cotizados a la Seguridad Social...... 287.500
Por 21 años cotizados a la Seguridad Social... 264.500
Por 22 años cotizados a la Seguridad Social...... 241.500
Por 23 años cotizados a la Seguridad Social. .. . . . 218.500
Por 24 años cotizados a la Seguridad Social.... . . 195.500
Por 2S años cotizados a la Seguridad Social.. 172.500
Por 26 años cotizados a la Seguridad Social... 161.000
Por 27 años cotizados a la Seguridad Social... 149.500
Por 28 años cotizados a la Seguridad Social .. 138.000
Por 29 años cotizados a la Seguridad Social.... 126.500
Por 30 años cotizados a la Seguridad Social .... 115.000

Independientemente a esta indemnización, el trabajador tiene
derecho al premio de jubilación establecido en el artículo 90 de la
vigente Ordenanza Laboral de Hostelería.

B) Jubilación anticipada a los sesenta y cuatro años. Se
acuerda para los trabajadores que se jubilen anticipadamente a los
sesenta y cuatro años de edad, eD los términos recogidos en el Real
Decreto 1194/1985. de 17 de julio. las mismas indemnizaciones
Que se contemplan en el apartado ·anterior sobre jubilaciones
forzosas, excepto el artículo 90 de la Ordenanza Laboral de
Hostelerfa.

C) Jubilación anticipada entre los sesenta y sesenta y cuatro
años de edad: Se acuerda indemnizar a los trabajadores que
soliciten la jubilación anticipada antes de cumplir los sesenta y
cuatro años de edad, con las siguientes cantidades por año hasta
cumplir los sesenta y cuatro:

- Indemnización de 460.000 pesetas por año para los que
tengan entre diecinueve y veintitrés años de antigüedad en la Red.

- Indemnización de 517.000 pesetas por año paI:3 los que
tengan entre veinticuatro y veintinueve años de antIgüedad en la
Red.

- Indemnización de 575.000 pesetas por año para los que
tengan entre treinta o más años de antigüedad en la Red.

En todas las indemnizaciones contempladas eD este artículo la
fracción de año se computará proporcionalmente.

Las indemnizaciones que correspondan a cada trabajador por el
concepto de jubilación serán incluidas dentro del propio fIniquito
que se pracuque al causar baja definitiva en el Establecimiento.

ED caso de modificación legal de la edad de jubilación se
convocará reunión inmediata de la Comisión Mixta, para ajustar el
texto del Convenio en materia de jubilación a la nueva situación.

Art. 54. Seguro de vida.-La Empresa concertará un seguro que
garantice a sus trabajadores fijos, menores de sesenta y cinco años,
la percepción de 770.000 pesetas para sí mismo. en el caso de
incapacidad permanente absoluta, o a sus herederos legales, en el
supuesto de fallecimiento.

En el caso de que la muerte se produjese por accidente laboral
o se declare por dicho motivo situación de invalidez permanente
absoluta. el Seguro cubrirá la percepción de 1.540.000 pesetas.
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se considerará al trabajador beneficiario de dicho Seguro a
partir del primer día del mes siguiente natural a aquel en que haya
obtenido la condición de fijo en la plantilla.

En caso de no concertarse el seguro por pa.~ de la Empresa,
ésta asumirá las indemnizaciones contenidas en este artículo.

Art. SS. Becas.- 1.° Para los hijos de los trabajadores.-Se
crea un fondo de 1.239.000 pesetas, anuales como ayuda para
cursar estudios de carrera universitaria Este fondo será repartido
entre todas las solicitudes admitidas y posteriormente selecciona~

das; en el caso de que la realización de tales estudios implique
cambio de residencia, la asignación será el doble que el importe
concedido a los demás casos.

Las normas para adjudicación de estas becas serán las siguien
tes:

A) Tendrán derecho a solicitar estas becas los hijos del
personal acogido a este Convenio. Igualmente podrán solicitarlo
aquellos hijos de huérfanos que en vida del padre hayan disfrutado
con aprovechamiento de una de las becas concedidas en este
anículo y los hijos de los trabajadores que hayan causado baja por
enfermedad o accidente, en las mismas condiciones.

B) Se tendrán en cuenta el número de hijos del trabajador
solicitante.

C) Se presentará, junto con la solicitud, un certificado de la
Empresa sobre los ingresos del solicitante, así como declaración
jurada sobre otros ingresos familiares que pudieran existir, o bic:n
declaración igualmente de que el cónyuge no trabaja.

D) Los hijos emancipados no tendrán derecho a estas becas.
E) Tampoco tendrán derecho aquellos que estén disfT"J.tando

de otras becas, por lo cual se acompañará también certificación
oficia! acreditativa de no tener concedida otro tipo de beca.

_-F) Es requisito indispensable la justificación de que esté
-matnculado en el centro donde va a realizar los estudios.

G) El Comité Intercentros queda facultado p3ra solicitar
cualqaier otro tipo de datos de Jos solicitantes que sirva para su
mejor selecci6n.

H) Las solicitudes se presentarán antes del 31 de octubre a
través del Administrador respectivo y dirigidas a la Subdirección
General de Personal de los Servicios Centrales de Administración
TuIi:.tica Española, adjuntando con la solicitud toda la documenta
ción acreditativa que se exige en los apartados anteriores.

Una vez cerrado el plazo de admisión de solicitudes, éstas serán
en~das al Comité Intercentros, el cual efectuará su selección y
postenormente serán aprobadas por la Dirección del Organismo.

2.0 Para trabajadores.-Se crea un fondo de 620.000 pesetas
para ~tendera los gastos de estudios de aquellos trabajadores que
lo soliciten, relacionados con la hostelería: Estudios Oficiales de
Idiomas, Estudios Oficiales de Comercio, Técnicos de Empresas
Turisticas y Formación Profesional de Hostelería. En caso de
matrícula libre, si no pudiera adjuntarse justificante el 31 de
octubre, este documento deberá suplirse por cetificado de la
Universidad o Escuela Oficial, indicando en qué fecha será la
matricula, asimismo el trabajador, adjuntará una declaración,
comprometiéndose a adjuntar la matricula en la fecha inmediata a
su inscripción, ya que en caso contrario deberá devolver el importe
íntegro de la beca concedida, que en primera instancia se le
concedió pendiente de este requisito y como anticipo de sueldo del
mes en que certifique que estuviera abierto el plazo de matricula~
ci6n.

3.° Se crea igualmente otro fondo de 310.000 pesetas para
ayudar a la recuperación de los hijos de trabajadores en Escuelas
Especiales por razón de su deficiencia psíquica o mental.

Los requisitos para efectuar la solicitud de esta ayuda., serán los
mismos expresados en el artículo para becas de hijos de trabajad~

res acompañando, además, un cenificado médico acreditativo del
tipo de deficiencia padecida.

En todos los casos del presente articulo será preceptivo el
infonne previo de los Delegados de Personal o del Comité de
Empresa.

AA 56. Ayuda para gastos de libros escolares.-Se crea un
fondo de 930.000 pesetas para ayuda de libros escolares distribuida
en ayudas de .5.000 pesteas cada una. Dichas ayudas se concederán
a los trabajadores con hijos en edad escolar a partir de preescolar
hasta Que comiencen la etapa universitaria.

En el seno de la unidad familiar podrán adjudicane tantas
ayudas como hijos hubiere, siempre y cuando los recursos econ~
micos así lo exijan a fin de ayudar al que más lo necesita.

Los solicitantes deberán de adjuntar fotocopia de la declaración
de la renta del año anterior, certificado del Director del Colegio
donde estématriculado, así como factura de la compra de los libros.

Las solicitudes deberán enviarse antes del 31 de octubre de cada
año ~ la Subdirección General de Personal, quien las entregará al
ComIté Intercentros, que efectuará su selección y adjudicación,
pasándosele a la Subdirección General de Personal relación de
admitidos y excluidos y sus importes correspondientes para que el
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mes siguiente de dicha entrega sea abonado a los trabajadores
afectados.

En todos los casos de concesión de ayudas o becas, la falta de
algún documento o requisitos exigidos, supone la exclusión defini
tiva y por tanto la denegación de la solicitud

Art. .57. Créditos.-Se crea un fondo de seis millones de pesetas
para la concesión de créditos a sus trabajadores para hacer frente
a las necesidades familiares urgentes, que será distribuido de la
siguente forma:

Ocho créditos de 300.000 pesetas.
Ocho créditos de 200.000 pesetas.
Veinte créditos de 100.000 pesetas.

El Comité Intercentros estará facultado a la vista de las
solicitudes de crédito a fraccionar los mismos según las peticiones
y necesidades.

Los solicitantes deberán acreditar la situación económica de la
unidad familiar.

En caso de Que solamente trabaje uno de los miembros deberá
adjuntar declaración jurada del resto de los miembros de la unidad
familiar que en edad superior a los diecisésis años no trabajen, así
como copia de la declaraci6n de la renta del año anterior e informe
de los Dektados de Personal o Comité Intercentros.

Las solicitudes deberán enviarse a la Subdirección General de
Personal antes del 31 de julio de cada año, las cuales serán
entregadas al Comité Intercentros de la Empresa, que será quien
efectúe su selección. Posteriormente serán aprobadas por la Diree·
ción del Organismo.

En caso de urgente necesidad, el Comité Intercentros podrá
proponer a la Dirección del Organismo, la anticipación .de la
concesión de algunos de los citados créditos.

Una vez concedidos los préstamos se reintegrarán en un plazo
máximo de 48 mensualidades.

Definitivamente coneedios los créditos se entregarán al mes
siguiente de su concesión.

La falta de algún documento o requisito exigidos, supone la
exclusión definitiva y por tanto la denegación de la solicitud.

Art. 5~L Subvención para comida al personal de los Servicios
Centrales.-Teniendo en cuenta lá exclusión de este personal del
complemento sala.~al por manutención, ésta queda sustituida por
una subvención de 250 pesetas por día ef~ctivamente trabajado.

El presonal contratado para media jornada tendrá derecho a una
subvención de 125 pesetas por día trabajado.

CAPITULO XI

Derechos sindicales

Art. 59. Derechos del Comité lntercentros.-El Comité Inter·
centros tiene las siguientes atribuciones:

A) Convenios Colectivos.-Corresponderán al Comité Inter
centros las facultades de intervención en el Convenio Interprovin
cial de la Empresa, de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores.

B) Cambio de titularidad.-Cualquier cambio de titularidad de
la Red, por inclusión en otro Organismo o Empresa, deberá ser
comunicado a los trabajadores inmediatamente por la Dirección de
ATE a través del COmIté Intercentros de la Empresa, una vez sea
conocido oficialmente por aquél.

El Comité lntercentros tendrá acceso a los datos y repercusiones
que afecten a los trabajadores derivados del cambio de titularidad.

C) Fonnación Profesional.-El Comité Intercentros tendrá par
ticipación en la planificación general de Formación Profesional que
se realice por parte de la Dirección de ATE.

D) Relaciones laborales.-Corresponderá al Comité Intercen
tras tratar a su nivel aquellas cuestiones individuales que nO hayan
tenido solución a nivel del Comité de Centro de Trabajo o
Delepdos de Personal.

E) Conflictos coleetivos.-Si por conflicto colectivo o situaci~
nes que puedan llevar al mismo, los representantes de los trabal'a
dores en un Centro de trabajo solicitan bien la presencia de os
Servicios Centrales o la de los Delegados del Comité Intercentros
de esa zona, éstos tendrán derecho a asistir a la Asamblea
respectiva.

Le corresponden facultades de representación en los conflictos
colectivos nacionales.

F) El Comité Intercentros, a efectos de vigilar el exacto
cumplimiento y seguimiento de lo acordado en el Convenio, podrá
tener reuniones en los distintos Centros de trabajo a través de los
Delepdos de Zona del Comité Intercentros una vez al año, durante
la vIgencia del I!resente Convenio y previo acuerdo con la
Direcci6n de ATE, a efectos de señalar las fechas de dichas
reuniones.

G) El Comité Intercentros se constituirá con un número de 13
miembros, y su composición lo será con criterios de proporcionali-
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dad, de acuerdo con lo que dispone el artículo 63.3 del Estatuto de
los Trarnyadores.

H) Con cargo a las horas mensuales para asuntos sindicales
que confonne el artículo 68, E), del Estatuto de los Trabajadores'
corresponde a los miembros del Comité Intercentros de Empresa:
éste ~drá acumular las necesidades para disponer de la jornada de
trabajo de dos de sus componentes para asuntos sindicales y
funciones de representación del Comité Intercentros.

Art. 60. Derechos del Comité Intercentros, Comité del Centro
d~ Trabajo y Delegados de Persona/.-Tendrán las siguientes atribu
CIones:

A) Expediente de regulación de empleo: Sesenta días antes
como mímmo, de la presentación del expediente ante la autoridad
laboral, la Empresa deberá preavisar por escrito al Comité de
Empresa o Delegados de los trabajadores del Centro de trabajo
afectado.

. En los s.upuestos de expediente de regulación de empleo por
CIerre .defimuvo de .los Centros de trabajo, la documentación del
expedIente se pondrá a disposición de los trabajadores y sus
asesores sindicales, así como los datos justificativos de la necesidad
del expediente.

B) Información económica-financiera: Administración Turís
tica española suministrará trimestralmente una información de la
m.archa econón:tica-financiera y contable de la Empresa, referida al
tnmestre antenor.

. En cada Centro de trabajo, el responsable del mismo informará
tnmestralmente ~ los Delega~os de Personal y Jefes de Departa·
mento,~ explicar a lo~ n;llsmos el resultado de la explotación
con el mIsmo detalle. ASIMlsmO, expondrá la gestión que se ha
hecho durante este periodo de captación de nuevos clientes y
promoción de dichC? Centro d~ trabajo.
- C) Convocatonas de reUnIones centrales y de zona: El Comité
Inte~entros.previa justificación ante la Empresa y autorización de
la mIsma, podrá ccnvocar reuniones a nivel central. Se entenderá
que e,,:iste. autorización cuando la Empresa no conteste a la
comumcaCIón de los representantes de los trabajadores en el plazo
de cuarenta y ocho horas. -

Para las reunione~ de zona, los representantes del Comité
Intercentros en la mIsma podrán convacar reuniones sin otro
r~quisito que la comunicación a los Administradores de los
distintos Centros de trabajo de dicha zona, al menos con cuarenta
y ocho horas de antelación.
. D) Centro. de reunión y locales: La Empresa pondrá a disJ?Osi

cIón del ComIté Intercentros, Comité de Centro de trabajO o
~legados de Personal, y exclusivamente para-las reuniones de los
mIsm9s, un l~cal que reúna las condiciones debidas, así como un
armano archivador dotado de cerradura. Podrá disponer igual
mente de teléfono para usos estrictamente sindicales. Salvando las
n~cesidade~ d~ servicio,.~ Emyresa o. Centros 4e trabajo facilita
ran una maqUina de escnbu y e material de ofiCIna que se precise.

E) Asamblea de trabajadores: El Comité Intercentros, Comité
de Centro de trabajO o Delegados de Personal de los distintos
establecimientos podrán convocar asambleas, que se desarrollarán
fuera de las horas de trabajo, previa comunicación al Administra
dor y en un local facilitado por el mismo.

A e~~s ~mbleas no podrá asistir el personal que se encuentre
de seTVICIo, SIempre que no sea representante de los trabajadores
ni los que ostenten representación de la Empresa. '

F) Garantía y derechos del Comité Intercentros, Comité de
Empresa y Delegados de Personal: Los miembros de ambos
Comités y Delegados de Personal dispondrán cada uno de cuarenta
horas mensuales ~tribuidas dentro de la jornada 12.boral para
~es~ollar las funCIones de sus cargos sindicales, siemrre que sean
JUStl~cadas,. que~do excluido de este cómputo e tiempo de
reumón a lDstanCIa de la Empresa, o en caso de negOCIación
colectiva o de convocatoria oficial por razón del cargo.

No podrán ser despedidos sin que se dé el dictamen prece{)tivo
del Comité de Empresa o Delegados de Personal de los trabaJad()oo
res, y en caso de desacuerdo resolverá la Magistratura de Trabajo.
Las garantías a estos efectos de dichos representantes se extenderán
durante dos años después de la expiraCIón de su mandato.

G) Sanciones y despidos: Cualquier sanción derivada de faltas
muy gry¡ves y grave, C? el despido de un trabajador, tendrá que ser
comumcada por esento, a la vez que al interesado, al Comité de
Centro o Delegados de Personal.

En el caso de que el sancionado tenga cargo sindical tendrá que
ser comunicado al Comité Intercentros. '

H) Derecho a la huelga: El Comité Intercentros tendrá facul
tad para la convocatoria de huelga de todos los Centros de la red,
ajustándose al Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo sobre
relaclC:;mes de trabajo o futuras disposiciones ·legales sObre la
matena.
. El Comité de Empresa o Delegados de Personal tendrán
Igualmente fac~ltad para convocatoria de hueIp., limitada al
Centro de trabaJO, de conformidad con la anterior dIsposición legal.
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Art. 61. Otros derechos de los Comités de Centro y Delegados
de Personal.-Tendrán las siguientes atribuciones:

A) Seguridad e higiene en el trabajo: En los Comités de Centro
o Delegados de Personal recaerán las funciones legalmente determi~
nadas en Comités de .S~uridad e HigieJ?e, q~~ndo enCtt~dos de
velar. por el cumplimI~nto de las diSpoSICIones de Higiene y
Sel¡l:undad en el TrabaJO, así como la entrega y reposición de
umformes y ropa de trabajo.

I...:a Comisión .de .Seguridad e Hi~ene p~ recabar, si lo
conSIdera necesano, lDforme del GablDete Técmco del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

B) Contrato de ,!"bllio, Los Comités de Centro o Delegados de
Personal. dispoJ?drán Inmediatamente de una copia de los contratos
de tr~baJo escntos del pers~nal de nuevo ingreso en el Centro de
tra.~8Jo. En caso de renovaCIón por dilig'encia también se en ....l.COpIa. , b'U<I

C) Clasificación del personal: Los Comité de Centro y Delega·
dos .de Personal tendrán ~ntervención en las cuestiones que se
SUSCIten por deficiente claSIficación profesional, que resolverán de
acuerdo con la Empresa en primera lOstancia quedando a salvo el
derecho de acudir a la jurisdicción laboral. '

D} Sistema y distribución de trabajo: Los Comités de Centro
y Dele~dos de Personal tendrán participación e intervención en la
conf~Ión de los.~uadros de. hor~os de trabajo, turnos de
vacaCIOnes, confecclOn de plantillas Ideales por Centro de trabajo
y Departamentos.

E) La Empres~ tendrá siempre a disposición de los Delegados
de Perso~o ComItés de Centro las nómInas, las cuales podrán ver
e;n ~alqwer momento en el Departamento de Contabilidad solos
SI asI lo desean. ' ,

la cC?pia del ~parto de la prima de producción y cotización a
la Segundad SOCIal (modelos .TCl y TC2) serán entregados a los
Delega~os de Pers~nal o ComItés de Centro para su exposición en
el tablon d~ anuncIOS del Centro de trabajo.

~. ~2. S~ciones.Si~dica/es.-LasCentrales Sindicales podrán
consUturr SecCIOnes SIndicales, tanto a nivel central como a nivel
d~ C~ntro de trabajo, en que el número de afiliados a las Centrales
SIndI~es sea, como mínimo. equivalente al 10 por 100 de las
planullas a que se refiera, así como al Delegado del Sindicato en
todos aquellos Centros de trabajo en que la Central Sindical
correspondi~nte te~ga .el citado 10 por 100 del personal afiliado.

~s ~ecclOn~ SID4i~es.po~ realizar tareas de propaganda
y afiliaCIón, reurnrse SlO limItaCIón fuera de las horas de trabajo en
IC?s locales de la Empresa, con el simple requisito de su comunica
CIón con cuarenta y ocho horas de antelación difundir libremente
~9uier tipo de comunicación o publicación de la Sección
SIDdi~ o de las Ce'1trales Sinc;licales. Tendrán facilidades para la
re~og¡4a de cuotas de sus afiliados, pudiéndose convenir con la
:qireccIón de ATE cualquier sistema que facilite la recogida de
dichas cuotas.

Dispondrán de tablón de anuncios, que para materia sindical y
laboral debe facilitar cada Centro de trabajo.

Para el desarrollo de estas actividades, las Secciones Sindicales
dispondrán de locales adecuados cuando lo requieran.

Los pelepdos de las ~ecciones Sindicales de Empresa contarán
con las SIgUIentes garantIas para el desarrollo de sus funciones.

No ~dráD ser despedidos sin que se dé el dictamen preceptivo
del ComIté de Centro o Delegados de los trabajadores caso de
desacuerdo resolverá la Magistratura de Trabajo. Las gUantías a
estos efectos de dichos representantes se extenderán durante dos
años después de la expiración del mandato.

Los afiliados a las Centrales Sindicales no podrán ser discrimi
nados en función de su afiliación.

A los Sindicatos con re8resentación en el Comité Intercentros
Q.ue ~ubiesen obtenido el 1 por 100 de los votos en las elecciones
SIndicales del conjunto de la Red se les reconoce el derecho a
constituir S~~ones Sindicales Estatales en la Red, con cuatro
De!egados smdIcales que tendrán las garantías reconocidas en el
artic~19 68 del Estatuto de los Trabajadores y las mismas que el
Corone Intercentros en el ámbito de sus afiliados.

Aqu.ellos Sindi~tos con presencia en el Comité Intercentros que
n.o b:ubIesen obteJ?ldo ellO por 100 de los votos en las elecciones
smdicales del conjunto de la Red tendrán derecho a la constitución
en die! aal'mbito de la Red de Secciones Sindicales, con un Delegado
sm c .

.Art. 63. Cuoras sindica/es.-Siempre que los trabajadores lo
sohcIten PC?r esento, la Empresa retendrá en nómina las cuotas
~~sp~:mdientes a la Central Sindical a que esté afiliado, con
IndiCacIón.de la cuantía ~e ~a cuota a retener y la cuenta
c0.rrespondiente o Central SIndical a la que se deben remitir las
IIllsmas.
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CAPITULO XII

Comisiones del Convenio

Art. 64. Comisión Mixta de Vigilancia del Convenio.-Queda
constituida la Comisión Mixta de Vi$Üancia como órgano de
interpretación, conciliación y vigilancIa del cumplirni.:nto del
Convenio o de cualquier otro problema derivado de la aplicación
del mismo en los términos establecidos en los artículos 85.2, D), Y
91 del Estatuto de los Trabajadores.

La Comisión paritaria establecida en el párrafo anterior estará
compuesta por cus.tro miembros titulares y cuatro suplentes por
cada una ce las partes fIrmantes, entendiéndose que la parte social
estará elegida entre los componentes del Comité lntercentros.
Ambas partes podrán ir acompañadas de asesores, si así lo estiman
pertinente.

La Comisión de Vigilancia del Convenio se reunirá a instancia
de una de las partes, por escrito razonado en el que se señalen las
caüsas que motiven esta petición.

La participación del Pre$idente de la Comisión solamente será
a requerimiento de cualquiera de las partes, cuando así lo considere
necesario.

Las citaciones para toda clase de reuniones serán cursadas con
una antelación de cuatro días.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta que
se levantará en cada reunión, y tendrán carácter vinculante para
ambas partes, sin perjuicio de que cualquiera de ellas pueda
ejercitar las acciones o derechos de que se crean asistidos ante la
Jurisdicción Administrativa o Contencioso Laboral, de acuerdo
con las normas de carál.'1er general, pudiendo acompañar a sus
peticiones un ejemplar de acta, en el que consten los acuerdos o

..... resultados de la reunión de la Comisión de Vigilancia del Conve·
nio.

Art. 65. Gmpos de trabajo.-El Comité Intercentros podrá
convocar a todos o parte de sus miembros para constituir grupos
de trabajo, con el fin de debatir y aprobar temas de su competencia
La convocatoria de dichas reuniones será elevada con una antela
ción de quince días a la Dirección de ATE, para que valore la
necesidad de dicho trabajo y dé directrices al grupo que sean de
interés para el Organismo.

A estos efectos, y durante la vigencia del presente Convenio, se
establece la cantidad de 600.000 pesetas, que se abonarán en dietas,
alojamiento, transporte o locomoción para subvencionar los cita
dos trabajos.

En los primeros quince días de cada trimestre natural, el Comité
Intercentros entregará a la Empresa su calendario de necesidades
para realizar trabajos y estudios relacionados con los intereses de
los trabajadores.

Art. 66. Participación en arganos rectores.-Cada Central Sin",
dical, que de acuerdo con la legislación vigente esté dotada de
representatividad en el Comité lntercentros, designará, entre los
trabajadores de la Red, un miembro para representarles en los
Organos Colegiados Rectores de ATE

CAPITULO XIII

Garantía de empleo

Art. 67. Garantía de empleo.-Durante la vigencia del presente
Convenio, la Dirección de Administración Turística Española, se
compromete a garantizar el empleo a todos los trabajadores fijos de
la Red.

Art. 68. Publicidad.-La publicidad de este Convenio se efec
tuará enviando a los Delegados de Personal de cada Centro de
Trabajo, tantos números de ejemplares como trabajadores tengan,
más un 10 por 100.

Los propios Delegados de Personal se encargarán de la distribu
ción de estos ejemplares.

Art.-69. Vinculación a la totalidad.-EI conjunto de los dere
chm y obligaciones pactadas de acuerdo con las cláusulas de este
Convenio, constituyen un todo indivisible; por consiguiente, si las
Autoridades Laborales en el ejercicio de las facultades que le son
propias, no registrasen algunas de las condiciones establecidas en el
presente Convenio, éste qudará invalidado en su totalidad y
volverá al trámite de deliberación para reconsiderar su contenido.

An 70. Exclusión de otros Convenios.-El presente Convenio
anula, deroga y sustituye al concertado anteriormente entre Admi·
nistración Turística Española y su personal. Durante su vigencia no
será aplicable en los Establecimientos de Administracion Turistica
Española nin~ otro Convenio de ámbito provincial, comarcal o
local que pudiera ser homologado y afectar o referirse a actividades
o trabajes desarrollados por el personal de la Red. Sin menoscabo
de los derechos que tienen los trabajadores de los Centros de
Trabajo de:

- Hostal de «Los Reyes Católicos» de Santiago de Compostela
- Hostal de «San Marcos» de León.
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DISPOSICION ADIOONAL

Presidente de la Mesa Negociadora.-El Presidente de la Mesa
Negociadora del Convenio percibira en concepto de gratificación,
trescientas cincuenta mil pesetas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante 1987 ATE promoverá la ocupación con carácter de
fijeza de al menos 200 puestos de trabajo de los ocupados por
contratados temporales.

Dichos puestos se ofrecerán con carácter de promoción en
primer lugar, en los términos del artículo 13 del Convenio,
mediante sucesivas convocatorias al personal fijo de la Red;
primeramente a los de la misma categorla y siguiente y, posterior
mente, en concurso abierto a todas las categorías.

Las plazas que durante 1987 ya hubieran sido convocadas
mediante las dos convocatorias antedichas y siendo, por cualquier
causa, declaradas desienas no será necesa...-ia nueva convocatoria
para su ofrecimiento al personal contratado temporal.

Agotada la fase de promoción en la forma expuesta en los
párrafos anteriores, se convocarán mediante concurso-oposición o
concurso, según las características del puesto de trabajo, entre el
personal contratado con carácter temporal, que en la fecha de la
convocatoria SP. encuentre prestando servicios efectivos en la Red
y que estos los haya prestado por un tiempo no inferior a seis meses
o tenga suscrito contrato temporal en vigor por dicho período, seis
meses, o mayor.

Los términos «Concurso-Oposición» y «Concurso» deben
entenderse en el sentido y criterios contenidos sobre el particular en
el Red Decreto 2223/1984 (Reglamento de Provisión de Puestos de
Trabajo para la Administración Pública). En consecuencia el
ejercicio de «Oposición» -en los supuestos en que se efectúe- se
realizará con carácter previo y eliminatorio a la fase de concurso,
y consistirá en pruebas teóricas y prácticas a fin de determinar la
aptitud profesional del aspirante para el puesto solicitado.

En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos:

1. Tiempo de los servicios prestados en al Red de Paradores.
2. Títulos académicos y profesionales de los aspirantes, valo

rándose especialmente los que tengan relación profesional directa
con el puesto solicitado.

3. Conocimientos de idiomas.
4. Experiencia profesional relacionada con el puesto solici

tado.

La puntuación atribuible a la fase de concurso no podrá suponer
más de un tercio de la máxima obtenible en la fase de oposición.

Las plazas que se convoquen lo serán mediante circular de la
Dirección General del Organismo, pudiéndose fraccionar el total de
las plazas en varias convocatorias.

DISPOSCION FINAL

En todas aquellas cuestiones no específicamente tratadas en este
Convenio, se estará a las disposiciones de carácter general, tanto
legales como reglamentarias.

A]\;"EXO I

NIVELES

Nivel 1.0

Contable General.
Jefe de Recepción.
Jefe de Cocina.
Jefe de Comedor.
Gobemanta.
Jefe de Mantenimiento.

Nivel 2.°

2.0 Jefe de Recepción.
2.o Jefe de Cocina.
2.° Jefe de Comedor.
Jefe de Partida.
Jefe de Sector.
Subgobemanta.

Nivel 3.·
ConseIje.
Cocinero.
Recepcionista.
Encargado de Lencería y Lavandero.
Oficial de Oficina y Almacén (Encargado/a Economato y

Bodega y Oficial de Contabilidad).
Camarero/a de Comedor y Pisos.
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ANEXO n
TABLAS SALARIALES

1987

ANEXO III
HORAS EXTRAORDINARIAS

(En porcentaje)
Año 1987

Niveles O 3 • 16 21 25 2. 38 45 46 47 48 4' " 5t >2 53 54 SS S. 57 58 59 60

I 755 778 815 876 913 944 951 1.042 1.095 1.102 1.110 1.117 1.125 1.131 1.141 1.147 1.155 1.163 U71 1.178 1.186 1.192 1.200 1.208
2 690 710 745 800 834 862 870 951 1.000 1.007 1.014 1.021 1.027 1.035 1.041 1.048 1.0.55 1.061 1.070 1.076 1.082 1.089 1.096 1.105
3 608 626 657 705 736 762 766 839 881 889 895 901 907 912 918 924 930 937 943 949 954 963 968 973
4 586 604 634 678 709 733 738 809 850 857 861 869 874 879 883 892 897 902 908 914 920 926 932 938
5 564 582 60é 655 683 705 710 779 817 825 829 835 840 845 851 858 863 870 875 879 886 892 897 904
6 547 563 590 648 660 683 689 753 792 798 803 809 814 818 826 831 836 841 847 853 858 863 870 875
7 534 550 578 621 646 669 663 737 773 780 794 791 796 802 807 811 817 824 828 834 839 844 850 855
8 453 467 490 526 548 566 570 626
9 357 367 385

10 295 306

BOE núm. 278

Nivel 10.
Contratados en formación entre dieciséis a dieciocho años.

SERVICIOS CENTRALES

Observaciones al anexo de niveles

Primera.-Las categorías de Camarero/a de Pisos en categoría
consolidada a 31 de diciembre de 1979, nivel 3.0

, se mantienen «Ad
personam~ y corresponden a los trabajadores que tienen recona.
cida tal categoría con nombramiento a la indicada fecha.

Segunda.-Para cubrir la categoría de Camarera de Pisos (Nivel
5.0

), las limpiadoras que vienen desempeñando hasta la fecha estas
funciones pasarán automáticamente y por orden de antigüedad en
la categoría a cubrir las vacantes que se produzcan, salvo renuncia
expresa.

A los anteriores efectos, en cada Centro de trabajo se determina
rán las vacantes.

Tercera.-Camarera de Comedor y Pisos y Ayudanta de Cama
rera de Comedor y Pisos: Estas categorías profesionales deberán
realizar la doble función de pisos y comedor sólo en aquellos
Centros de trabajo con un máximo de veinte habitaciones. Por
encima de este límite, los Centros de trabajo separarán los
cometidos es:pecíficos de las Camareras, bien sea como de comedor
o como de plSOS.

Nivel 1.0
Jefe de La
Jefe de 2.'
Oficial de 1.'

Niv.el 3.0

Taquimecanógrafas.
Oficial de 2.'

Nivel 4.0

Conductores.
Ordenanzas.
Encargado de Fotocopiadora y multicopista.

Nivel 5.0

Auxiliar.
Telefonista.

Viernes 20 noviembre 1987

Salario base Salario anual Salario base mensualmás~ pagas extras
Salario anual Coeficiente

Niveles - con promteo para eJ reparto
mensual (14 pqas) (Cantidades ondeadas) pagas extras de prima de producción

1 64.793 907.102 64.793 + 10.799 -75.592 907.102 10
2 59.311 830.354 59.311 + 9.885 - 69.196 830.354 8
3 52.305 732.270 52.305 + 8.718 - 61.023 732.270 6
4 50.432 706.048 50.432 + 8.405 - 58.837 706.048 5
5 48.523 679.322 48.523 + 8.087 - 56.610 679.322 4
6 47.001 658.014 47.001 + 7.834 - 54.835 658.014 3
7 45.987 643.818 45.987 + 7.665 - 53.652 643.818 2
8 38.992 545.888 38.992 + 6.499 - 45.491 545.888 1
9 30.730 430.220 30.730 + 5.122 - 35.852 430.220 1

10 24.728 346.192 24.728 + 4.121 - 28.849 346.192 I

Camarero/a de Pisos, con categoría consolidada a 31 de
diciembre de 1979.

Encargado de Trabajos.

Nivel 4.°
Oficial de Trabajos Varios.
Cafetero (a extinguir).
Telefonista con idiomas.

Nivel 5.°
Telefonista sin idiomas.
Auxiliar de Oficina y Almacén (Ayudante Economato y Bodega

y Auxiliar de Oficina).
Ayudante de Recepción.
Ayudante de Conserje.
Ayudante de Trabajos Varios.
Ayudante de Cocina.
Ayudante de Camarero/a de Comedor y Pisos.
Ayudante de Camarero/a de Comedor.
Camarera de Pisos.
Vigilante.
Mozo de Equipajes.

Nivel 6.°
Lavandera.
Fregadora.

Nivel 7.9

Pinche mayor de dieciocho años.
Botones mayor de dieciocho años.
Ascensorista.
Marmitón (a extinguir).
Costurera.
Planchadora.
Limpiadora.

Nivel 8.°

Pinche menor de dieciocho años.
Botones menor de dieciocho años.
Aprendiz mayor de dieciocho años (a extinguir).

Nivel 9.°
Aprendiz menor de dieciocho años (a extinguir).
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Casos especia/es

l. Trabajadores con Plus de Montaña.
2. Trabajadores con Plus de Residencia.
3. Trabajadores con Plus Parador de El Hierro.

En estos casos el valor de las horas extraordinarias se hallará de
la siguiente forma:

A las cantidades correspondientes de la tabla anterior, según la
antigüedad que tenga el trabajador, se sumará la cantidad.resul
tante de multiplicar el Plus de Montaña o Residencia o Plus
Parador de El Hierro, a que tenga derecho mensualmente por el
coeficiente 0,0111.

Ejemplo: Trabajador del nivel 4, con 24 años de antigüedad y
Plus de Montaña mensual de 11.000 pesetas, 11.000 x 0,0111 - 122
pesetas, o sea, la hora extra de ese trabajador seria: 850 + 122 - 972
pesetasfhora.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Unión Iberoamericana, Compañia Anónima de
Seguros y Reaseguros».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ((Unión
lberoaméricana, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros»,
que fue suscrito con fecha 21 de septiembre de 1987, de una pane,
por miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal de
la- citada razón social, en representación de los trabajadores, y de
otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre reglstro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de octubre de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO pE LA EMPRESA "UNION IBE
ROAMERICANA, COMPANIA ANONIMA DE SEGUROS Y

REASEGUROS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Objeto.-El presente Convenio Colectivo se forma
liza conforme al Estatuto de los Trabajadore~, con el fin de
fomentar el espíritu de justicia social, mejorando el nivel de vida
de los em~leados e incrementando su productividad.

Art. 2. Ambito territorial.-El presente Convenio Colectivo
regirá en todos los Centros de trabajo establecidos o que se
establezcan en España por «Unión' Iberoaméricana, Compañía
Anónima de Seguros y Reaseguros».

Art. 3.° Ambjto personal y funcional.-la.s nonnas en él
contenidas afectarán a la totalidad del personal en plantilla de
«Unión Iberoamericana, Compañía Anónima de Seguros y Rease
gur08», cualquiera que sea su categoría, profesión, especialidad,
edad, sexo o condición, quedando excluido de su ámbito el
personal a Que se refiere el artículo segundo de la Ordenanza
Laboral de 14 de mayo de 1970.

Art. 4.° Ambito temporal.-El presente Convenio entrará en
vigor con efecto 1 de enero de 1987, su duración será de dos años,
a partir del efecto del mismo, prorrogándose después tácitamente
por períodos de un año, si no fuera denunciado por escrito por las
partes con preaviso no inferior a tres meses de su expiración o de
cualqujera de sus prórrogas.

Art. 5.° Condiciones posteriores a la entrada en vigor del
Convenio.-Las m~oras ret!i.butivas contenidas en el presente
Convenio y especificadas en los artículos 8, 9 y 10 serán automáti
camente adaptadas a las normas_de rango legal que, dictadas por las
autoridades competentes, estableciesen mínimos a percibir por
categorías profesionales que superen los establecidos por los
artículos referidos.

Para lo no oactado en el presente Convenio se estará a lo que
establezca la Ordenanza la.boral de 14 de mayo de 19iO para las
Entidades de seguros y todas aquellas disposIciones que modifi-
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quen o deroguen, parcial o totalmente lo que se establezca en ella,
sin que sea de aplicación lo acordado para las Empresas de seguros
por Convenios Colectivos de cualquier rango, salvo en aquello que
expresamente se indique.

CAPITULO 11

Jornada de trabajo

An. 6.° Jornada de trabajo.-EI número de horas anuales
efectivamente trabajadas por cada persona .será de mil setecientas
cincuenta; no se considera efectivamente trabajado el tiempo
correspondiente a dias de vacaciones o a cualquiera otros días en
que no se produzca una asistencia real al puesto de_trabajo.

Si el Convenio Colectivo de ámbito estatal para las Empresas de
seguros y reaseguros estableciera un número de horas efectivas
anuales de trabajo inferior a mil setecientas cincuenta, se considera
rá como número de horas efectivas anuales de trabajo en «Unión
Iberoamericana» el número establecido en aquel Convenio.

Para todo el personal que se halle afectado por el presente
Convenio Colectivo, y salvo Que por las características de su
trabajo deba exceptuarse, el horario de trabajo será de siete
cuarenta y cinco a quince horas, de lunes a viernes, durante todo
el año, debiendo trabajarse con este mismo horario el número de
sábados necesarios para alcanzar la citada cifra de mil setecientas
cincuenta horas anuales efectivamente trabajadas.

Anualmente, y una vez determinado el número de sábados
necesario para alcanzar las citadas mil setecientas cincuenta horas,
se concretarán estas fechas, que serán de aplicación general en toda
la Compañía.

En cada Centro de trabajo, y previo acuerdo con la Compañía,
podrá, por motivo de festivIdades locales, trasladarse de fecha dos
de los sábados Que hayan sido determinados como laborables.

Son sábados laborables en 1987 las siguientes fechas:
Enero, 17 y 24; febrero, 7 y 21; marzo, 14 y 28; abril, 4 y 25;

mayo, 9 y 23; octubre, 17 y 31; noviembre, 14 y 28, Y diciem·
bre, 12.

El horario de siete cuarenta y cinco a Quince horas Queda sujeto
a la siguiente flexibilidad: La entrada al trabajo será entre las siete
y cuarenta y cinco horas y las ocho y Quince horas, a elección de
cada empleado, y la salida estará comprendida entre las quince
horas y las Quince treinta horas, habida cuenta de Que deberán
haber transcurrido tantos minutos a partir de las quince horas para
la salida, como minutos hayan transcurrido ese dia desde las siete
cuarenta y cinco horas hasta la entrada del empleado.

Debido a la flexibilidad del horario se suprime el margen de
diez minutos para la entrada, previstos en el artículo 49 de la
Ordenanza Laboral de 14 de mayo de 1970, para aquellas llegadas
que se produzcan con posterioridad a las ocho Quince horas.

Este artículo deja a salvo los pactos existentes sobre el Re~a.

mento Interno de 12 de noviembre de 1983, sobre jornada~lda,
acordándose, expresamente, Que la redacción del articulo 4. de este
Reglamento será como sigue: «Desde el I de junio hasta el 20 de
septiembre, ambas fechas inclusive, la jornada será continuada con
un horario base de ocho a catorce cincuenta y cinco horas, si bien
con una flexibilidad anterior y posterior de quince minutos cada
una para la entrada, por lo Que cada empleado podrá llegar entre
las SIete cuarenta y cinco y las ocho quince horas, y su salida se
producirá en el momento en que en dicho día haya cumplido seis
horas y cincuenta y cinco minutos de trabajo». Con efecto a partir
del día 1 de enero de 1987 se revisa el Importe de ayuda para
comida, regulado en el articulo 10 del mismo Reglamento, fiján·
dolo para el año 1987 en 593 pesetas. Transitoriamente en el año
1987, dado que de hecho la jornada continuada ha comenzado el
6 de junio en lugar del 1 de junio, ésta finalizará el 25 de
septiembre.

CAPITULO II1

Régimen de vacaciones

Art. 7.° 1. Todo el personal de la Empresa disfrutará las
vacaciones anuales de treinta días naturales, cualquiera Que sea su
categoría.

Estas vacaciones se disfrutarán en las fechas Que establezcan el
empleado y la Compañía de común acuerdo, pudiendo ser disfruta
das durante todo el año.

Siempre que el empleado lo solicite y el servicio lo permita
podrán ser disfrutadas en fonna fraccionada, y en este caso se
computarán veintidós dias hábiles.

2. Los trabajadores que en el transcurso del año de Que se trate
cumplan sesenta o más años, y hasta los sesenta y cinco años de
edad, verán incrementadas las vacaciones reguladas en el número
anterior, con arreglo a la siguiente escala: Sesenta y sesenta y un
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